
 
 

  
 
  

      
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA

DEL CANTON GUAYAQUIL

TESTIMONIO DELAFESCRITURA DE
OTORGA LA COMPAÑÍA IN.CAR.PALM. INDUSTRIA

CARTONERA PALMAR S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA

POR SU GERENTE GENERAL EL SEÑOR GUSTAVO

ANDRES PATIÑO OCAMPO A FAVOR DE LOS SEÑORES

DOCTORES FELIPE COELLO CORDERO, JAVIER CORDERO

ORDÓÑEZ, ESTEBAN FLORES SOLANO, TIBERIO TORRES

RODAS Y GENARO TORRES CARDENAS .-=----==-—-===-=--=-

2011

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 

DR. FRANCISCOX. YCAZA GARCES
NOTARIO

SEPTIEMBRE 2011
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PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN

JUDICIAL QUE OTORGA

COMPAÑÍA IN.CAR

INDUSTRIA CARTONERA

S.A. DEBIDAMENTE REPRESK

POR SU GERENTE GENE

SEÑOR GUSTAVO ANDRÉS PATIÑO

  
  

 

OCAMPO A FAVOR DE LOS

SEÑORES DOCTORES FELIPE

COELLO CORDERO, JAVIER

CORDERO ORDÓÑEZ, ESTEBAN

FLORES SOLANO, TIBERIO TORRES

RODAS Y GENARO TORRES

CÁRDENAS.cooocncconnncnnancnanmcnnmnannsana

CUANTIA: INDETERMINADA.---========--

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas, República del Ecuador, hoy dia veintidós

de Septiembre del año dos mil once, ante mi,

DOCTOR FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES,

NOTARIO VIGÉSIMO, CUARTA DEL  CANTON,

comparece el señor GUSTAVO ANDRÉS PATIÑO

OCAMPO, por los derechos que representa en

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía

IN.CAR.PALM INDUSTRIA CARTONERA PALMAR

S.A., conforme lo acredita la copia certificada del

nombramiento, que se agrega a este instrumento

como documento habilitante, quien declara ser de
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nacionalidad colombiana, casado, ejecutivo, domiciliado

en Cuenca, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil.

El compareciente es mayor de edad, a quien de

conocer doy fe, ¡por haberme presentado ' sus

documentos de identificación, cuyas copias se

agregan a este instrumento como documentos

habitantes. Bien instruido en el objeto y resultado

de esta escritura pública de PODER ESPECIAL, a

la que procede con amplia y entera libertad, para

su otorgamiento me presenta la minuta al tenor

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder Especial con

cláusula de Procuración Judicial, la misma que se contiene al

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente

EscrituraPública de Poder Especial con cláusula de Procuración

Judicial, el señor GUSTAVO ANDRÉS PATIÑO OCAMPO,en su

calidad de Gerente General y Representante Legal de la

compañía IN.CAR.PALM INDUSTRIA CARTONERA PALMAR

S.A. CLAUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor

GUSTAVO ANDRÉS PATIÑO OCAMPO,en su calidad de Gerente

General y Representante Legal de la compañía IN.CAR.PALM

INDUSTRIA CARTONERA PALMARS.A., debidamente facultado

por lo establecido en la letra c) del' artículo Décimo Noveno del

Estatuto de la compañía, confiere poder especial, amplio y

suficiente, cual en derecho se refiere a favor de los doctores

Felipe Coello Cordero, Javier Cordero Ordóñez, Esteban Flores

Solano, Tiberio Torres Rodas y Genaro Torres Cárdenas, para

 



— que a su nombre y en su representación, haciendo sus veces, en

  

2 forma individual o en conjunta pueden: presentar ante el

3

4

5

6

7 actuación ante esa Administración Tributaria, sin

8 enumeración anterior sea taxativa o limitante de las actuaciones

9 que pudieran realizar los mandatarios. Los apoderados, en

10 forma individual o conjunta, podrán comparecer para ser oídos

11 por el Servicio de Rentas Internas y cualquiera de sus

12 funcionarios, a su propia iniciativa y en uso de este poder, o a

13 su llamado o requerimiento del Servicio de Rentas Internas,

14 pudiendo en tal caso, responder y aclarar inquietudes de

15 naturaleza tributaria, como si el propio poderdante lo hiciera.

16 Los apoderados, conjunta o individualmente, quedan

17 Autorizados a suscribir por el poderdante y en la calidad en la

18 ue comparece todo tipo de actos, actas convenio, informes,

19 Actuaciones, y cuanta diligencia corresponda de forma

209 Voluntaria u obligatoria ante el Servicio de Rentas Internas. Los

21 Procuradores podrán además intervenir ante las autoridades el

22 Ministerio de Trabajo, en todas sus dependencias, suscribiendo

23 finiquitos, actas transaccionales, peticiones de visto bueno,

24 tender comparecencias, suscribir peticiones de intervención de

25 las Autoridades Administrativas del Trabajo en todo cuanto en el

26 orden laboral interese al poderdante con sus actuales, anteriores

27 y futuros trabajadores, tanto en forma individual como colectiva,

28
responder demandas laborales, trámite de Visto nm.»

3AR
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todo ello en lo que en calidad de patrono sea llamado a

responder ante autoridades administrativas y judiciales. Los

apoderados quedan autorizados para intervenir en todo tipo de

proceso judicial, de mediación o arbitraje, ante cualquier

autoridad pública o privada, tanto en calidad de actor como de

demandado en cualquier área o rama del Derecho. Los

apóderados, en su calidad de abogados también podrán actuar

como Procuradores Judiciales, por tanto podrán en nombre del

poderdante y haciendo sus veces, actuar en calidad de actores

en juicios que puedan plantearse ante el Tribunal Distrital de lo

Fiscal Numero tres con Sede en Cuenca y en la interposición de

recursos de Casación o de hecho para ante la Corte Nacional de

Justicia, en contra el Servicio de Rentas Internas y cualquier

otra Administración Tributaria. Los apoderados podrán además

intervenir a nombre del mandante en cualquier tipo de trámite,

consulta, comparecencia, ante el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, asi como para realizar todo tipo de gestión,

trámite, solicitud ante la Superintendencia de Compañias o la
o

Intendencia de Compañías del país, pudiendo hacer todo tipo de

trámite societario en el que la ley o reglamento o cualquier

norma disponga la presencia o suscripción del Gerente General,

como si este mismo compareciera, tales como Aumento de

Capital, Reforma de Estatutos, entre otros. En todas las

atribuciones y situaciones que se les permite actuar a los

apoderados en este instrumento quedan investidos de las más

amplias atribuciones 'para el cumplimiento de su cometido

incluso de aquellas que requieren de cláusula especial referidas

en el articulo cuarenta y cuatro del CódigoEH

 



  

 

  
   
  

    

   
   

  
  
  
  

    

  

  

  

    

    

        

o REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR
-. le hace blen elp

SOCIEDADES
NUMERO RUC; 0791717884001
RAZON SOCIAL: IN CAR PALMINDUSTRIA CARTONERA PALMARS A
NOMBRE COMERCIAL: IN CAR PALM

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION:COELLAR NEIRA PAULO GEOVANNY

 

CONTADOR: MORAN CASTANO DIMAS HORACIO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/05/2004 FEC. CONSTITUC

PEC. INSCRIPCION? ter11/2004  ' FECHA DE ACTU

AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

FABRICACION DE CARTON CORRUGADO

 

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia: AZUAY  Cantéri CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calla, EDUARDO CRESPO MALO  Númoro: B/N

hntersección: JOSE ASTUDILLO Edificio: LA CUADRA 1 P:sn0:3  Ofiana: 30 Referencia ubicación: A DOSCIENTOS
METROS DE SUPERMAXI Telefono Trabajo. 072823434 Email gcocllarfijincarpelm comec

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS;
 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGIEITRADOS: del 001 al 006 ABIERTOS: 5

JURISDICCION: YREGIONAL DEL AUSTRO! AZUAY = SE aa ha Dos: o

: SR Ó DE RENTAS INTERNAS
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI

 

SOCIEDADES ...le hace bien elputs

NUMERO RUC: 0791717884001

RAZON SOCIAL: IN CAR PALM INDUSTRIA CARTONERA PALMAR S A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

002ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/05/2007

NOMBRE COMERCIAL: IN CAR PALM : FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FABRICACION DE CARTON CORRUGADC:.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Fravincla; AZUAY Cemón: CUENCA Parroquia: SAN BEBASTIAN. Calle: EDUARDO GRESPOMALO.Número: S/N
intersección: JOSE ASTUDILLO Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE SUPERMAXI Edífitao: LA CUADRA 1 Piso: 3
Oficina 38 Telefono Trabajo: 072823434 Email: gcoellarMincarpalm.com.ec

 No. ESTABLECIMAENTO: 001 "ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 19/05/2004

NOMBRE COMERCIAL: IN CAR PALM FEC. CIERAE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: :

FABRICACION DE CARTÓN CORRUGADO.

DIRECCIÓN ERTABLECIMIENTO: ,

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Calla: AVENIDA 25DÉ JUNIO. Número: S/N
Referencia: DIAGONAL Á DISENSA Oficina PB. Kilómetro. 4 1/2 Telefano Trabajo 072983700 Telefono Trabajo:
072852350 Emal: gcosllarniincarpalm.com.et

 No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ARIERTO FEC. INICIO ACT 08/01/2009

NOMBRE COMERCIAL: IN CAR PALM FEC: CIERNE:

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: :

+ ABRICACIÓN UE CARTON CORRUGADO.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia:Cartón.QUITO.Parroquia.CHAUPICRUZ(LACONCEPCION) Barrio.LAFLORIDA ALTA Calla.
FRAY AGUSTIN LEON Número: 52-165  Intersección: AMALIA EGUIGUREN Referencia A QUINIENTOS METROS DE LA

JEFATURA DE TRANSITO Oficina: P.B,  Teletona Trabajo: 022484404 Emall: gcoollarf)inaamalm,com.oc

Página 2 de 3

 
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

A SOCIEDADES .
NUMERO RUC: 0701717884001
RAZON SOCIAL:

 

IN CAR PALM INDUSTRIA CARTONERA PALMAR S A

 No. ESTABLECINIENTO: DMA

NOMBRE COMERCIAL: IN CAR PALM EA.

ESTADO ABIERTO

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FABRICACION DE CARTON CORRUGADO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:   Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Cantón:SANTODOMINGO. “Prog
PREDIO ARRAYANES Número: S/N Rolerenria: TRENTE A LA HACIENDA TERUSALEN:ou:

ISRAEL Carrulero. VIA A CHONE Kllómetro 105  Culular: 088128224 Email gcuellar (inca! palm com.cc

 No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO. ABIERTO FEC. INICIO ACT. 14/07/2009

NOMARE COMERCIAL: IW CAR PALM 5.A. FEC. CIERRE:

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: :

FABRICACION DE CARTON CORRUGADO.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinda:LOS RIOS. Cartón:MOCACHL ParroquiaMOGAGHT Barrio:PREDIO MERRA VERDE. Númora:B/N
Referencia: FRENTE ALA EMPACADORA PIÑA El BOSQUE Confumto: HACIENDA VIDA VURDE Carrotero: EMPALME:

QUEVEDO Klimeto 11 Calular. 088128224  Emall gcuellarglmenipalm.com ec

  

     AN serACIO<

  





“ Machala, 1'de Junio dei 2011

Señor , -
GUSTAVO ANDRÉS PATIÑO OCAMPO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
compañía IN.,CAR.PALM INDUSTRIA CARTONERA PALMARS.A., en sesión ca a el día
de hoy, tuvo a bien eleglrlo como GERENTE GENERAL de la compañía
AÑOS, conlas atribuciones y deberes señaladas en el Estatuto Social yA
vigente.

   

 

  

 

  

  

En el ejercicio de sus funciones Usted ejercerá la representación lega 5
la compañía, de conformidad con el artículo Décimo Noveno del Estal
Usted reemplaza en el cargo al señor Doctor Paulo Geovanny Coeltar NW
mediante nombramiento emitido el 6 de jullo del 2009, e inscrito en WS
cantón Cuenca,el 13 de Jullo del 2009,

La compañía IN.CAR.PALM INDUSTRIA CARTONERA PALMAR S.A. se constituyó mediante
Escritura Pública otorgada el 21 de abril del año 2004, ante la Notaria Pública del cantón El
Guabo, Ab. Ruth Dávila Heras, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Machala, bajo el número 345 del Registro Mercantil y anotada en el Repertorio bajo el número
794, con fecha 19 de mayo del mismo año. Posteriormente, la compañía IN.CAR.PALM
INDUSTRIA CARTONERA PALMARS.A. cambló su domicillo a la ciudad de Cuenca, mediante
Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Machala, Doctor Leslle Castillo
Sotomayor, el 8 de marzo del año 2007, la misma que consta Inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Cuenca, el 8 de mayo del mismo año, bajo el número 204.

De igual manera, la compañía IN.CAR.PALM INDUSTRIA CARTONERA PALMARS.A,reformó
parcialmente su Estatuto Social, según consta de la Escritura Pública otorgada el 23 de jullo del
2010, ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Cuenca, con fecha 24 de septiembre del 2010, bajo el número 630
del Registro Mercantil y anotado en el Libro Repertarlo con el número 7111. En dicha escritura
pública constan las atribuciones para que usted pueda desempeñar el cargo de Gerente General

para el cual ha sido elegido.

Atentamente,

ING. JOSÉ A ÁN ABADÍA
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía IN,CAR.PALM INDUSTRIA
CARTONERA PALMARS.A., para el cual he sido elegido.

delSL

GUSTAVO AN S PATIÑO OCAMPO
GERENTE GENERAL
Pasaporte No: 16626315

Machala, 1 de ju      

Cuenca - Ecuador
Cop esta feeba queda Inscrita el prononto

documenta bojo y) Na 122.del

Registro de Naplrimi $

Cuenca, a

e L pistruciora Mercante
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SINOIO YOIHICION  PGADAMNAMoA e
AARADA RA TARRA ARA AO A

 

REPUBLICA DE COLOMBIA

PASAPORTE TIPO/ TYPE cOn PAIS ICODE COUNTRY PASAPORTE N? / PASSPORT No.
PASSPORT P COL CO, 1RBIGR4A

*"PATINOOCAMPO

“"BOSTAVÓO ANDRES

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DATE AND PLACE OF BIRTH

JUN - 1959 CALI-VALLE

SEN5E% 4 oBi FECHA DE EXPEDICION / PLACE AND DATEOF ISSUE

FECHA DE VENCIMIENTO Y DATE OF EXPIRY

9 DIC - 2020 '

IDRIANA FATRICIA SISTIZAB

Cónsul de Colombia
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Civil, que se entenderán incorporadas al presente manda sae!

que se pueda argúir. falta o insuficiencia de Poder. F

usted, señor Notario, las demás formalidades

necesarias para la perfecta y plena validez de la MÉ

escritura pública. PF) ABOGADA CECILIA SIDBME

MORAN, REGISTRO PROFESIONAL NÚMERO NUEVE

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS.- HASTA AQUÍ

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA

PUBLICA”.- Yo, el Notario, doy fe que después de

haber leido en alta voz toda esta escritura al

compareciente, este la aprueba y la suscribe

conmigo, el Notario, en un solo acto.-

p. CÍA. IN.CAR.PALM INDUSTRIACARTONERA PALMAR S.A.

RUC:

SR. GUSTAVO AN PATIÑO OCAMPO.

 

GERENTE GENERAL

PSP. 16626315 C.V. FACULTATIVO - EXTRANJERO

AH
DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES

t* NOTARIO XXIV DEL CANTON***

SE O-



[REPUBLICA DELECUADOR *

MOTARIA

DELCANTÓN
GUAMAQUIL — TORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este

DR. FRANCISCO X.

e SEGUNDO TESTIMONIO, que firmo y sello en

esta ciudad de Guayaquil, veintiocho de

Septiembre del dos mil  once.-
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